
 

 

Acuerdo de 14 de enero de 2015 de la Comisión de Evaluación de la convocatoria de ayudas para 
estudiantes de dobles titulaciones de máster internacionales, en los que la movilidad está 
contemplada durante el primer curso del máster (Ref. 2.3B); II Plan Propio de Docencia de la 
Universidad de Sevilla, año 2014, por el que se hace pública la adjudicación provisional de 
candidatos beneficiarios 

En cumplimiento de lo dispuesto en la convocatoria de referencia, una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes y verificados los requisitos de los interesados, en aplicación de los criterios 
de selección establecidos en la misma se hace pública la relación provisional de beneficiarios que 
consta en el Anexo I. 

El objeto de esta convocatoria es apoyar a la movilidad de estudiantes de la Universidad de Sevilla que 
cursan un máster universitario en el marco de un convenio de doble titulación internacional, en el que 
se refleje que la movilidad se efectuará durante el primer curso del máster. 
 
Los criterios de valoración considerados han sido los siguientes: 

 El candidato ha debido ser previamente seleccionado para cursar la doble titulación 
internacional, siguiendo los criterios establecidos en el correspondiente convenio de 
colaboración.  

 El candidato deberá ser admitido en el título de la Universidad de destino, dentro del marco 
de colaboración de la doble titulación internacional. 

 Las ayudas se repartirán equitativamente entre las dobles titulaciones internacionales que 
cumplan los requisitos de la convocatoria.  

 Se concederá al menos una ayuda por cada doble titulación internacional de máster que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 

 
Del mismo modo, y al objeto de fijar la cuantía económica de las ayudas, y dado que los 
desplazamientos se han de realizar hacia países del entorno Erasmus, se han tenido en cuenta la tabla 
de distribución presupuestaria aprobada para dicho programa y que se detallan en el Anexo II. 
 
La ayuda otorgada comporta una atribución dineraria para el/la beneficiario/a condicionada a que éste 
adecúe su actividad a los fines perseguidos y que son la base de su otorgamiento. En consecuencia, al 
estar las cantidades vinculadas al pleno cumplimiento de la actividad prevista, el reconocimiento 
académico por los estudios cursados en virtud de esta convocatoria, estará sujeto al cumplimiento por 
parte de los/as beneficiario/as, de todas las obligaciones previstas. 
 
Contra el presente acuerdo de adjudicación provisional podrán los interesados presentar reclamación, 
hasta 5 días hábiles a partir de la fecha de la presente convocatoria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en las normas generales de gestión del II Plan Propio de Docencia de la Universidad de Sevilla. 

 
 
 

Sevilla, 14 de enero de 2015 
El Presidente de la Comisión de Evaluación 

 
 

 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel Castro Arroyo 
Vicerrector de Ordenación Académica 



 

 
 
 

ANEXO I 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ALUMNOS/AS  A LOS QUE SE LES HA CONCEDIDO LA ACCIÓN  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Apellidos y Nombre Máster 
Becario 

MEC curso 
2013-2014 

Universidad de 
Destino 

País 
Propuesta 

(meses) 

Propuesta 
de Ayuda 

TOTAL 

Borrero Gómez, Julia Estudios Hispánicos Superiores NO Toulouse Francia 6 1800 € 

Roselló Quijano, Vicente Física Nuclear NO Münster Alemania 11 2750 € 

Tejera Centeno, César Física Nuclear NO Münster Alemania 11 2750 € 

López Cabrera, M Rocío Psicología Organizaciones y Trabajo SI Maastricht Países Bajos 5 1750 € 

Romero Pender, Kevin Psicología Organizaciones y Trabajo SI Maastricht Países Bajos 5 1750 € 

Usero Piernas, María 
Enseñanza del Español como Lengua 
Extranjera 

NO Islandia Islandia 5 1250 € 



 

ANEXO II 

CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS AYUDAS  

 
 

Estas ayudas, en ningún caso, pretenden cubrir los gastos íntegros incurridos durante el periodo de estudios en el extranjero. Su finalidad 
es la de compensar los gastos adicionales ocasionados por su participación en el programa de Doble Titulación, y variarán según el país de 
destino en la forma que sigue: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para aquellos estudiantes que hubiesen ostentado la condición de Becario del Ministerio de Educación Cultura y Deportes de la 

convocatoria general de ayudas correspondientes al curso 2013-2014, la ayuda se incrementará en 100 €/mes. 

Grupo 1 
Países con nivel de vida 

superior 

Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, 
Irlanda, Italia, Liechtenstein, Noruega, Reino 
Unido y Suecia 

300 €/mes 

Grupo 2 
Países con nivel de vida 

medio 

Alemania, Bélgica, Chipre, Croacia, 
Eslovenia, Grecia, Islandia, Luxemburgo, 
Países Bajos, Portugal, Rep. Checa y Turquía 

250 €/mes 

Grupo 3 
Países con nivel de vida 

inferior 

Bulgaria, Eslovaquia, Estonia, Hungría, 
Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Rumanía y 
antigua Rep. Yugoslava de Macedonia 

200 €/mes 


